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Cen tr o ~~ádlco Peltille 

5 de mayo de 2015 

Licenciada 

~LKA Y ARGAS DE BYRNE 
F1~cal Dé_cuna de Circuito del 
P~er ~ll'Cuito Judicial de Panamá 

. Ministerio Público 
Ciudad 

Estimada Sefiora Fiscal: 

Ac':15amos el recibo, en esta núsma fecha, de su oficio No. 2361/luv/E~p.17-14 de 20 de 

abril de 2015, en el cual nos solicita se le informe la marca Y el número de lote de 

,,.,_ Heparina Sódica, utilizada en la Sección de Nutrición del Centro Médico Paitilla, para la 

elab9ración de Nutriciones Parenterales destinadas al uso en neonatos prematuros, así 

como en el manejo de la gasometrfas arteriales realizadas en estos pacientes en la Sala de 

Neonatologfa, para la fecha 13 de junio de 2013. 

Sobre el particular, tenemos a bien informarle lo siguiente: 

1. De acuerdo a los registros de la empresa que nos brinda el servicio de preparación 
de Soluciones parenterales, la Heparina Sódica utilizada en la Sección de 
Neonatologfa del Centro Médico Paitilla, en la fecha 11 de junio de 2013, fue: 
INHEP AR (Heparina Sódica, solución inyectable SOOOUl/ml, Lote C052285, fecha 
dé vencimiento: mayo 2015, del Laboratorio: Pisa Farmacéutica. 

2. El manejo de las gasometrfas arteriales realizadas en la Sección de Neonatologfa del 
Centro Médico Paitilla, en la fecha 11 de junio de 2013, fue por los métodos de 
muestra de sangre arterial y venosa capilar, desarrollada en un equipo con las 
siguientes descripciones: 
Equipo de Gasometrfa por método Amperométrico, Potenciométrico y de 
conductividad, marca Gem Premier, modelo 3500, número de Serie 12082513. 

De Usted, atentamente, 

Dr-'=u· ,/ k . Director Médico !hfí~I ~ t . 
. - I¡ . (,-

Avenida Balboa y Calle 53 - Tel.:265-8800- Fax 265-8861 -Apdo. 0816-03075. Panamá, Rep. de Panamá 



Hospital del Niño 
Doctor José Renán Esqulvel 

e{~ 

~Í 
Panamá, Ave. Balboa, Calle 34. 

Teléfono: 512-9815 Fax: 512-9830 Web: www.hn.sld.pa 

DM-N-335 

30 de marzo de 2015 

Licenciada 

VIELKA VARGAS de BYRNE 

Fiscal Décima de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá 

Ministerio Público 

E. S. D. 

Licencia~a de Byrne: 

D8 
Apartado postal: 0818-00JBJ ~ 

En respuesta a su Oficio No. 1762/luv/Exp. 17-14 del 20 de marzo de 

2015, de acuerdo a su solicitud le estamos enviando la información 

suministrada por la Magistra Lissette Berna!, Jefa del Servicio de 

Farmacia y del Doctor Alberto Bissot, Jefe del Departamento de 

Neonatología de nuestra Institución. 

or el momento, quedo de usted atenta~ente, 

----~ ~/ á 
LLARDO SOSA 

Directtll!__ 

Adjunto: Memorandq FAR/115 

Memorando NEO /008 

PGS/msden 

Recibido hoy: 31 .3 
.do:----·- · 

del a11o: ¿;:i.(,l~~ .• : .• _y lo ayrego a los HIJto~ 

~ --
/-- Secrelano (a) 

"Lider en la atención pediátrica de alta complejidad" 
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FAR/115/15 
11 de marzo de 2015 

PARA: Dr. Pau/ Gallardo 
Director 

HOSPITAL DEL NIÑO 
DR. JOSÉ RENÁN ESQUIVEL 
SERVICIO DE FARMACIA 

MEMORANDO 

DE: Mgtr . Lisse~ 
Jef del Servicio de Farmacia 

HOSPITAL DEL NIÑO 

-------------------------------------------------
Con referencia a solicitud de la información a cerca de la Heparina sódica utilizada en la Sección de Nutrición Parenteral para el mes de junio de 2013, la marca utilizada fue Pisa Farmacéutica, no disponemos de información del número de lote. 

ce. Dra. Marvis Corro, Jefa del Departamento de Apoyo al Tratamiento, Archivo. 

\ 
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Panamá 30 de Marzo de 2015 

MEMORANDO 

PARA: DR. PAUL GALLARDO 

Director 

DE: • ~<'ALBERTO BI SOT ALVAREZ 

,.,,.-·..-Jefe Del Departamento De Neonatología 

ASUNTO: USO DE HEPARINA 

En relación a la solicitud de la Lic. Vielka Vargas de Byrne le informo que la forma en que se 

utilizaba la Heparina para hacer toma de las muestra arteriales era la siguiente: 

• Se tomaba 0.1 mi de Heparina que contenía 5000 unidades y se diluía en 0.9 mi de agua. 

• Esto dejaba una preparación que tenía 500 unidades en 1 mi 

• De esos tomaban 0.2 mi de (100 unidades) y se diluían en 100 mi de agua 

• Esto dejaba una solución de 1 unidad de heparina x mililitro 

Con esa solución se hacía la limpieza de las líneas arteriales para tomar la muestra para las 

gasometrías. 

"Líder-en la atención pediátrica de alta complejidad" 
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Hospital del Niño 
Doctor Josf Renán Esqulvel 

· Panamá, Ave. Balboa, Calle 34· 

DM-N-352"14'°"º: 512·9816 Fax: 512-9830 Web: www.hn.sld.pa · Apartado poslal: 0816-oo383 

8 de abril de 2015 

Licenciada 

VIELKA VARGAS de BYRNE 
Fiscal Décima de Cir~uito del 

.. Primer Circuito Judicial de Panamá 
Ministerio Público 
E. S. D. 

Licenciada de Byrne: 

·JSt:ALIA DECIMA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

~ de:-)!2_ 
-iecibldo hoy: ~$__ 

IP.la~o:---

En respuesta a su Oficio No. 1762/luv/Exp. 17-14 del 20 ~e marzo. ~e 

2015, .de acuerdo a su solicitud le estamos enviando la mformacwn 

adicional recabada en el Almacén de la Institución donde pudimos 

obtener el número de lote del medicamento. 
, 

En atención a lo anterior adjuntamos información suministrada por la Jefa 

del Almacén. 

Queremos aclarar que en el Hospital no existe registro de la forma en que 

este medicamento se· dis~ribuye en las diferentes salas. 

,..,...............,' por el. momento, quedo de usted atentamente, 

~~;<o 
.__D ....... R.-PAUL Gt LLARDO SOSA 

Directo~ 

Adjunto: Memorando Alm. #441-15 

PGS/msden 

"Líder en ~a atención pediátrica de alta complejidad" 
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FECHA 

17-01-2013 

28-02-2013 

22-03-2013 

26-09-2013 

23-08-2013 

04-10-2013 

06-12-2013 

Alm. #441-15 

PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA 

HOSPITAL DEL NIRO 

DOCTOR JOSE RENÁN ESQUIVEL 

Ap11rtado 08J600J8J P11nam• 5, Rep, de P11n1m, 

7 de abril de 2015 
MEMORANDO 

PARA: 

DE: SRA. 
JEFA 

En respuesta a su solicitud relativa al medicamento: 

04-02-042-13 VIAL DE HEPARINA 5000 UI/ML-SML 

Según análisis efectuado sobre el comportamiento de éste medicamento e~ el.ano ~OI] 

con su respectivo número de Lote y fecha de vencimiento le expongo lo siguiente. 

AÑO 2013 

N•o.c CANTIDAD PRESENT. NOMBRE 
PROVEEDOR LOTE VENCIMIENTO 

32-2460 200 VIAL HEPARINA 5000 UI/ML-5ML NUTRJMED PMA 75EB0370 28-2-2015 

33-0203 500 VIAL HEPARINA 5000 VI/ML-5ML PISA FARM.PMÁ C052285 MAYO-2015 

33-0203 500 VJAL HEPARINA 5000 UI/ML-5ML P1SA FARM.PMÁ C052285 MAYO-2015 

33-1694 500 VIAL HEPARINA 5000 UI/ML 5M L PISA FARM.PMÁ C053822 MAYO2016 

33-1974 350 VIAL HEPARINA 5000 UI/ML-5ML PISA FARM.PMÁ C053807 MAYO2016 

33-1974 350 VIAL HEPARINA 5000 UI/ML-5ML PISA FARM.PMÁ C053807 MAYO2016 

33-1974 300 VJAL HEPARINA 5000 UI/ML-5ML PISA FARM.PMÁ C053807 MAYO2016 

Cabe destacar que actualmente tenemos existencia de: 

300 viales con fecha de vencimiento ....... MA YO 2016 ...... LOTE •••••• C053822 

1.000 viales con fecha de vencimiento ....... MA YO 2016 ........ LOTE ......... C053807 

Total: 1,300 viales 

Adj.copia fotostática de lo indicado 

MSM 
"LIDEREN LA ATENCION PEDIATRICA DE ALTA COMPLEJIDAD" 
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DMS2-201S/HNAL 

Panamá; 13 de abril de 2015. 

Lic. Vielka Vargas de Byme 
Fiscal D«ima de Cimuto 

< 
Cttntro m,dlco 1 -ntegra/ \ 

.~ 

" ~~-~er drc:a.ito Judldal de Panam6 

Respetada Sra. Fiscat: 

Dando respuesta a los oficios No. 1766/luv/Exp.17-14 y No. 1979/luv/Exp.17-14, respectivamente; 
tenemos a bien infonnarle lo siguiente: 

l. Nuestro proveedor de insumos farmacéuticos a pacientes hospitalizados, ambulatorios _Y 
externos; Y la respectiva verificación de la dispensa, es la empresa Y A VIC, S.A (Fannacia 
Hospital Nacional). 

2. Para la . elaboración de nutriciones parenterales destinadas a nuestros _Pacientes n~onatos 
prematuros, el médico tratante debe solicitar la preparación correspondiente, mediante el 
fonnulario adjunto. 

Posteriormente, esta solicitud (formulario) se remite a YA VIC, S.A (Farmacia Hosp~tal 
Nacional), quien gestiona con su proveedor externo PROMED, S.A la preparación 
correspondiente. 

3· El día 13 de junio de 2013, no se solicitaron ni aplicaron nutriciones parenterales en nuestro 
nosocomio. 

4· El día 13 de junio de 2013, se realizó una (1) prueba de gasometría arterial, consistente en: 1) 
tomar muestra de sangre del catéter venoso central con embolo de jeringa. 2) se transfiere lec de 
la muestra en una segunda jeringuilla, previamente heparinizada, para evitar coagulación de la 
muestra y su correcto procesamiento. Vale acotar que en este procedimiento la heparina 
solamente se utiliza para diluir la muestra de sangre y no tiene contacto con el paciente. 

5. Para la gasometría arterial realizada en día 13 de junio de 2013, se utilizó para diluir la muestra 
de sangre, heparina sódica 5000 UI/ML laboratorio Sanderson, 
compradas a Nutrimed el 02 de mayo 2013, con número de lote 75DL2498 y fecha 
vencimiento 30 de noviembre de 2014; dispensada por nuestro proveedor YA VIC, S.A 
(Farmacia Hospital Nacional), el día 12 de junio de 2013, tal como consta ~,1¿\:fertificación 
adjunta. FISCALÍA. DECIMA DEL i' tÚ,Jrtf. 

Dispuestos a colaborarles siempre, 

Frederik= Director Médico 

Adjunto: 

CIRCUITO JUDICIAi.. Of: PA • ¡ ¿ 
/f_ ~:-F- .. --· 

Recibido hoy:- ')_0 -;rr , .,u;"" 
t are' o~ " .. ,~. 

del año:- - • 

• Certificación expedida por YA VIC, S.A. (Farmacia Hospital Nacional) 
• Formulario HN-ENF-NEO-F-00-02 

Ave. Cuba entre calle 38 Y 39 Tel.: 207-8100 /207-8102 /Fax· 227 0 0819 07970 P á, · • 580 / 207-8337 Apdo. - , anam Rep. de Panamá e-mail· mercad o@h . . 
· e ospitalnacional.com 



DM97-2015/HNAL 

Panamá, 22 de mayo de 2015. 
cemro , NAL( 

rn dlc0 In, egrq/ FISCALÍA OECIMA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

Lic. Vielka Vargas de Byrne 
Fiscal Décima de Circuito 
Del Primer circuito Judicial de Panamá 

Recibido hoy:_ ')- '> da: 6 'r 
del ano:--~ ~ S" -Y lo agrego a los ulos. 

f"j: '}-Df .M 

E.S.D 

Respetada Sra. Fiscal: 
Dando respuesta a los oficios No. 2360fluv/EXP· l 7- l 4 y No. 2846/luv/exp. l 7- l 4, tenemos 

a bien -informarle lo siguiente: 
l. Nuestro proveedor de insumos [arma~éutic.~s a pac!entes hospitalizados, 

ambulatorios y externos; y la respectiva venficac10n de la d,spensa, es la empresa 
Y A VIC, S.A (Farmacia Hospital Nacional). 

2. Para la elaboración de nutriciones parenterales destinadas a nuestros pacientes 
neonatos prematuros, el médico tratante debe solicitar la preparación 
correspondiente, mediante el fonnulario adjunto. 

Posteriormente, esta solicitud (formulario) se remite a YA VIC, S.A (Farmacia 
Hospital Nacional), quien gestiona con su proveedor externo - PROMED S.A- la . , ' 
preparacion correspondiente. 

3. · El ~ía 11 de junio de 2~13~ no se solicitaron ni aplicaron nutriciones parenterales a 
pacientes neonatos hospitalizados en nuestro nosocomio. 

4. El _día 11 de junio de 2013, no se realizaron pruebas de gasometr1'a art . I 
pacientes neonatos. . ena a 

En virtud de lo anterior no tenemos marca , informar. ' . Y numero de lote de heparina sódica que 

Dispuestos a colaborarles siempre, 

Director Médico 

Adjunto: 
• Certificación expedida por y AVIC S A . 
• Formulario de solicitud de nutrición' · · (Fannacia Hospital Nacional) 

C ·¡¡ .
6 

parentcral · 
• ert1 1cac1 n expedida por PROMED S · • A (proveedor de nutrici ones parenterales. 

Ave. Cuba entre calle 38 
. Apdo. 0819-07970 Pan ,Y 39 Tel. : 207-8100 / 20 ' ama, Rep. de Pana , 7-8102 / F . ma e-mail: merca:~~7-05~0 / 207-8337 

hosp1talnacional.com 



; C9a,tHtdC(.~- , ICO 
HOSPITAL61:CENTR0 MED i§MfMWM•N§MiMM ------------------

( ) YAVIC. S.A. A TRAVÉS DE LA REGENCIA DE FASMAc~ Yavic,s.A.~ 
HOSPITAL NACIONAL: ~-

HACE CONSTAR: 

Qué la sociedad YA VIC, S.A, mantiene relación contractual con 
HOSPITALES NACIONALES, S.A (Hospital Nacional), y en virtud de la 
misma, ofrece sus servicios para la dispensación de insumos farmacéuticos a 
pacientes hospitalizados, ambulatorios y externos; Y la respectiva verificación 
de la dispensación. 

Que la preparación de las Nutriciones Parenterales prescritas por los médicos 
tratantes de los .pacientes neonatos hospitalizados en Hospital Nacional, se 
gestiona mediante el formulario adjunto, el cual se remite a nuestro proveedor 
PRO:MED, S.A, quien se encarga de la preparación, en base a los requerimiento 
detallados por el médico tratante en dicho formulario. 

Que las nutriciones parenterales utilizadas en pacientes de Hospital Nacional 
no I_as elabora ni Yavic, S.A (Farmacia Hospital Nacional), ni Hospitales 
Nacionales, S.A. (Hospital Nacional), sino PROMED, S.A. 

~er:~:~ 1~ofi:t~~o de_20l3, :AVIC, S.A (Farmacia Hospital Nacional), 
Nutrición arenteral ru gestio~ó con PROMED, S.A preparación de 
Neonatologí~ del Hospitalar~acr::alien(tes hotspit3:1izados en la sala de 

. ver no a adJunta) 

Que el día 11 de junio de 2013 no di 
Neonatología del Hospital Naci alse spensó heparina sódica a la sala de on . 

A solicitud de la Dirección M , d. d 1 . 'fi . , e ica e Hospital N . I presente certi icacion a los veinte (20) d' d I aciona , se extiende la 

. Jid,,1. /,~ Q . 
,,Y(Iish~~ ,;2.Yí~ . 

ias e mes de mayo de 2015 

Regente Suplente - Farmacia 11 . 
osp1tal Nacional 

Adjunto: 
• Formul~~ de solicitud de preparación 
• Nota em1hda por PROMED, S.A · 
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